
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  24715 
Condenado RAUL ARMANDO ROJAS ZAMBRANO 
C.C # 1082932526 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 11 de Noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 1162 
del 25 DE OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), NIEGA PRESCRIPCION 
DE LA SANCION PENAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 15 de Noviembre de 
2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  24715 
Condenado RAUL ARMANDO ROJAS ZAMBRANO 
C.C # 1082932526 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 16 de Noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 17 de 
Noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 



 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

 













Señores: 
JUZGADO 013 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
Bogotá D.C., 
 
 
RADICADO:   47001600101820130298600 (N.I. 24715-13) 
CONDENADO:  RAUL ARMANDO ROJAS ZAMBRANO 
DELITO:   TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES. 
RECURSO:   REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION. 
 
   
CARLOS ANDRES PINO ROJAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No.76.329.877 de Popayán, portador 

de la tarjeta profesional de Abogado No. 184353 del C, S, de la Judicatura, abogado de 

confianza del señor RAUL ARMANDO ROJAS ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliado 

y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.082.932.526 de Bogotá, de manera respetuosa se interpone recurso de REPOSICION 

EN SUBSIDIO APELACION, contra la decisión del Honorable JUZGADO 013 DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA. 

 

 

CONSIDERACIONES DEFENSA TECNICA: 

 

 

Mediante Auto de fecha  25 de Octubre de 2022, su Despacho NO decreto LA 

PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL, por consiguiente negó la LIBERTAD 

INMEDIATA, en favor de mi procurado, al concluir que no es procedente toda vez que 

el termino de prescripción en condiciones normales se contaría desde el 20 de 

septiembre de 2016, fecha en que cobro ejecutoria la sentencia  por el JUZGADO 

TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE SANTA, el 

Despacho tenía conocimiento que el procesado había cometido otro delito por el que 

fue judicializado radicado 2020-02284 detenido el 22 de mayo de 2019 hasta el 25 de 

septiembre de 2022, interrumpiéndose de esa manera aparentemente el término de la 

prescripción de la sanción penal, pues con ello el 22 de mayo de 2019 no había cumplido 

la pena de 64 meses, por lo cual fue condenado. 

 

De lo anteriormente indicado por el despacho, esta defensa se aparta, téngase en cuenta 

que en ninguna parte del plenario obra constancia que el procesado fue notificado de la 

sentencia del 13 de septiembre 2016, que conoce su despacho  por el delito de  tráfico 

fabricación o porte de estupefacientes, el Juzgado de Ejecución de Penas, que conocía 

de la vigilancia del proceso tuvo el tiempo suficiente para notificar al procesado de 

dicha sentencia para que el, en el  momento procesal oportuno hubiese podido solicitar 

la acumulación de penas de los procesos, apelar dicha sentencia, entre otras 

posibilidades, más cuando se reitera estaba privado de la libertad, cuya responsabilidad 

recaía en cabeza del juzgado, pero el mismo omitió ( guardo silencio) dichas 

obligaciones para que el condenado ejerciera su derecho a la defensa, vulnerándose así 

el debido proceso. 

 



Así las cosas el procesado estuvo privado de la libertad en el término de mayo 22 del 

2019 hasta septiembre 25 del 2022, por cuenta de otro proceso que no le pertenece  su 

vigilancia, en este término jamás fue notificado o si quiera en la página de la rama 

judicial aparece alguna anotación de la solicitud al despacho por cuenta de quien se 

encontraba privado de la libertad, que una vez recobrara su libertad fuera puesto a 

disposición por el proceso que hoy nos ocupa, significando ello que el JUZGADO 01 DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SANTA MARTA, nunca realizo 

las debidas notificaciones, al día de hoy el JUZGADO 13 DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA, que apenas conoce las diligencias dado la 

remisión del proceso de santa marta a Bogotá, toda vez que el procesado se encuentra 

privado de la libertad en la Cárcel Nacional Modelo de Bogotá, tampoco realizo las 

notificaciones, cumpliéndose así el término de la PRESCRIPCION DE LA SANCION 

PENAL, que a la letra indica: el termino de prescripción de la pena es igual al termino 

fijado para ella en la sentencia, 64 meses y a la fecha hasta el día de la captura 25 de 

octubre del 2022, transcurrieron 73 meses aproximadamente, de los cuales estuvo 36 

meses de manera intramural sin que se le notificara la sentencia y se pudiera 

interrumpir el término de la prescripción. 

 

 

SOLICITUD: 

 

 

Por las consideraciones expuestas por la defensa técnica, se interpone el RECURSO DE 

REPOSICION para que reconsidere la decisión adoptada y por consiguiente se conceda 

la PRESCRIPCION DE LA SANCION PENAL, y se le otorgue la LIBERTAD INMEDIATA, 

al señor RAUL ARMANDO ROJAS ZAMBRANO, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.082.932.526 de Bogotá,  si esta petición no fuera de su recibo, se interpone  

RECURSO DE APELACION, al Superior Jerárquico.  

 

 

 

Del Señor (A) Juez (A) 

 

ATENTAMENTE; 

 

 

 

 

CARLOS ANDRES PINO ROJAS 

C.C. No 76.329.877 de Popayán, 

T.P. No 184353 del C.S. de la J. 

CEL: 3014634900 

CORREO: carlospino4@hotmail.com 

DIRECCION: Carrera 4ª N. 26b – 41 

 

 



 

 

 

 

 

 



RV:URGENTE- 24715- J13- DIGITAL S- BRG // RECURSO DE REPOSICION Y APELACION -
J13 DE EJECUCION

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/10/2022 3:23 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Carlos Andres Pino Rojas <carlospino4@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 28 de octubre de 2022 2:51 p. m. 
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION - J13 DE EJECUCION
 

Obtener Outlook para iOS

De: Carlos Andres Pino Rojas 
Enviado: Friday, October 28, 2022 8:13:44 AM 
Para: Carlos Andres Pino Rojas <carlospino4@hotmail.com> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION - J13 DE EJECUCION
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faka.ms%2Fo0ukef&data=05%7C01%7Ccs03ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C38a8b984428644c9c61e08dab9223649%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638025853834573599%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=XX0NK2ohvEXslAARezMpTBlXBUI1eCffoTb3X4ATFI4%3D&reserved=0



